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PROPOSICIÓN ADITIVA  
PROYECTO DE LEY NÚMERO 285 DE 2020 SENADO, 187 DE 2019 CÁMARA 

 
 

En desarrollo de la función de control político del Artículo 150 de la Constitución 

Política y del Artículo 112 y siguientes de la Ley Orgánica 5 de 1992, solicito se 

Modifique el ARTICULO 1 del citado proyecto de ley , “Por medio de la cual la nación 

honra y exalta la memoria de las víctimas de la masacre de Bojayá y declara el 2 de 

mayo como día conmemorativo de las víctimas de Bojayá y dicta otras 

disposiciones” el cual quedará así: 

“Artículo 1. La nación honra y exalta la memoria de las víctimas de la Masacre de 

Bojayá, ocurrida el 2 de mayo de 2002, en razón de asegurar un espacio para el 

reconocimiento, la dignificación y la palabra de las víctimas de la violencia en 

Bojayá.  

Parágrafo. Se debe dar a conocer la claridad de los hechos, por parte de las 

entidades del Gobierno nacional competentes, y respetar la libertad de conciencia, 

culto y religión de las víctimas de la masacre.” 

 

Cordialmente  

 

 
H.S. JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ  
Partido Colombia Justa Libres  
 

 

 


